
EJECUTIVO………  

RADICADO # 2018-00122 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para lo que estime proveer, informando que revisada la 

relación de depósitos judiciales se verificó que a favor del presente proceso no existen 

títulos. Sabana de Torres, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Leída la solicitud formulada por el demandado JAVIER PEREZ GIL, consistente en la 

entrega de dineros a la apoderada designada para el efecto, se concluye que no es dable 

acceder a ello, pues si bien es cierto el presente proceso terminó por pago total de la 

obligación y se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares, también lo es que 

conforme a la constancia secretarial que antecede, revisada la relación de depósitos 

judiciales se verificó que a su favor no existen títulos pendientes de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 
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